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Expte. Nº  18224/4

SANTA FE, 26 de marzo de 2013

VISTO la presentación de Secretaría Académica solicitando prorrogar
en  funciones  hasta  la  finalización  del  primer  cuatrimestre  a  la  Srta.  Gabriela
Rodríguez  a  fin  de  sostener  su  colaboración  en  el  dictado  de  la  asignatura
“Diversidad de Moneras,  Protistas y Hongos”  del  Departamento de Ciencias
Naturales.

CONSIDERANDO:
 Que por Resolución “C.D” nº 233/10 se aprobó el

dictamen producido  por  el  Jurado  interviniente  en  el  concurso  de  un  cargo  de
Ayudante  Alumno  con  funciones  en  la  asignatura  “Diversidad  de  Moneras,
Protistas  y  Hongos”  -  Área  Diversidad  Biológica  -  Diversidad  Vegetal,  del
Departamento  de  Ciencias  Naturales   y  se  designó  a  la  Srta.  Gabriela
RODRIGUEZ hasta el 26 de abril de 2013, y

TENIENDO  EN  CUENTA  lo  aconsejado  por  la  Comisión  de
Interpretación y Reglamentos

 

El  Consejo  Directivo
de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

  Resuelve:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación de la Srta.  Gabriela RODRIGUEZ  (DNI
30.786.016)  un  el  cargo  de  Ayudante  Alumno  con  funciones  en  la  asignatura
“Diversidad  de  Moneras,  Protistas  y  Hongos”  -  Área  Diversidad  Biológica  -
Diversidad Vegetal, del Departamento de Ciencias Naturales hasta el 30 de junio
del corriente año.
 
ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, notifíquese a la interesada, tome nota
Secretaría Académica, Oficina de Personal y Departamento de Ciencias Naturales.
Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN “C.D.” N° 029/13
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